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Objetivo: integración cultural, académica y lingüística en la 
Universidad de Jaén

¿Por qué es importante Buddy Programme?

• Es una ayuda personalizada de carácter hospitalario, académico e institucional que 
recibe el estudiante internacional que le facilita, tanto el acceso, como la 
permanencia en la Universidad de Jaén.

• Es una ayuda para adaptarse rápidamente al entorno, normas y cultura de nuestra 
universidad.

• Intercambio cultural y lingüístico.

• Apoyo a la internacionalización de la UJA. Seréis embajadores de la UJA, por lo que 
velaréis por sus intereses, fortaleceréis nuestras relaciones internacionales y 
mediaréis en el entendimiento mutuo entre personas de diferentes nacionalidades.



CHOQUE CULTURAL



Recomendaciones de COMUNICACIÓN CON TU BUDDY

Mantén el contacto con tu buddy
y comunicaros regularmente. 

Períodos como el de llegada, de 
matriculación o el de búsqueda de 

alojamiento en la UJA son 
aquellos en los que va a 

necesitar apoyo y consejo 
adicional de tu parte.

Piensa cuidadosamente como 
comunicarte y como pueden 

llegar tus mensajes a alguien de 
otra cultura:

• Usa un lenguaje claro y explícale la jerga 
de Jaén. 
• Comprueba que tu Buddy entiende tus 
mensajes. 
• Ten en cuenta que construir una buena 
relación con tu buddy puede llevar 
tiempo. 
• Puede ser una buena idea investigar un 
poco de dónde viene tu Buddy para lograr 
una mejor perspectiva de su cultura.

http://www.ujaen.es/


¿QUÉ SUCEDE SI TU BUDDY IGNORA TUS MENSAJES O 
PARECE PERDER INTERÉS?

http://www.ujaen.es/


Convocatoria Buddy 2025-26

NUMERO DE BECAS

Se han convocado 180 ayudas, con la siguiente distribución:

140 para estudiantes matriculados en el Campus de Jaén
40 para estudiantes matriculados en el Campus Científico Tecnológico de Linares

Convocatoria publicada en el siguiente enlace: 
https://www.ujaen.es/internacional/sites/segundonivel_internacional/files/uploads/convocatoria_internacional/2025-01/report_Buddy%2025_26%20%282%29.pdf

https://www.ujaen.es/internacional/sites/segundonivel_internacional/files/uploads/convocatoria_internacional/2025-01/report_Buddy%2025_26%20%282%29.pdf


REGISTRATION

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

REQUISITOS PARA SER BUDDY

El sometimiento a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el cumplimiento 
y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de la ayuda.
Participar activamente en el curso de formación impartido por personal del área de 
Internacionalización o personal externo, a excepción de que se haya asistido con anterioridad o que se 
haya justificado debidamente la ausencia.

Estudiantes de la Universidad de Jaén comprometidos, atentos a la diversidad cultural y con iniciativa. 
Estar matriculado en la Universidad de Jaén en el curso académico 2024-25.
La concesión de la ayuda estará condicionada a que la estudiante o el estudiante esté matriculado en la 
Universidad de Jaén, durante el curso en el que prestará la asistencia (es decir, 2025/2026), en estudios 
de Grado, Máster oficial o Doctorado.

http://www.ujaen.es/


•Funciones para ayudar a los estudiantes y personal de programas de intercambio y estudiantes 
internacionales que accedan a un Grado/Máster/Doctorado de la UJA en el marco de un programa de 
intercambio: 
Asesoramiento y ayuda activa en la búsqueda de alojamiento temporal y definitivo.
Recibimiento en estación de tren/autobús de Jaén o Linares y acompañamiento a alojamiento 
concertado.
Asistencia en matrícula oficial de asignaturas (incluida la oferta formativa y plazos del CEALM) y 
asesoramiento sobre el uso de plataformas como Universidad Virtual y programa de movilidad UMOVE.
Acompañamiento activo a:
Sección de Relaciones Internacionales (C-2, 105, Campus las Lagunillas), o del Campus Científico 
Tecnológico de Linares (Edif. Servicios Generales, secretaría).
Despacho del coordinador académico de la UJA.



• Además, de carácter general, cada tutor/a buddy deberá asistir al estudiantado internacional en las siguientes 
acciones: 

 Acompañamiento activo a:
Welcome Center (Planta Baja, C4, Campus de las Lagunillas) para recibir asesoramiento general
Asociación de estudiantes internacionales (C-2, 3.ª planta del Campus de las Lagunillas).
Guía por los Campus de Jaén o Linares: Sección de Relaciones Internacionales, secretaría, biblioteca, salas de 

estudio, salas de informática, laboratorios, cafeterías, etc.
Opcionalmente, guía por la ciudad de Jaén o Linares.

• Además de lo anteriormente mencionado, para estudiantes internacionales que accedan a un 
Grado/Máster/Doctorado de la UJA como estudiantes regulares: 

Asistencia en el proceso de prescripción en la UJA y asesoramiento sobre el uso de la plataforma de Distrito 
Único Andaluz, plataforma matrícula, Universidad Virtual y Docencia Virtual.
Acompañamiento activo a: Oficina de extranjería y comisaría de policía para la tramitación administrativa de la 

documentación necesaria para su residencia como estudiante en Jaén, así como de su renovación. 



Asignación de estudiantes internacionales
Para la asignación de estudiantes/personal a los tutores buddy que figuren como beneficiarios en el 
listado definitivo se tendrá en cuenta el campus, Jaén o Linares, y el conocimiento de idioma de cada 
tutor/a, así como el idioma de origen de cada solicitante.

Pago de la ayuda económica
 60€ por estudiante y cuatrimestre.
Para la realización del pago, es obligatorio que cada tutor/a envíe a ujabuddy@ujaen.es, El 
documento de checklist, sobre las tareas que el estudiante firmará a mano, conforme se vayan 
realizando.
Se concederán 30 ayudas adicionales de 100 euros cada una para aquellas personas beneficiarias 
que hayan sido evaluadas con mejor puntuación por parte del estudiantado de movilidad entrante.
Cantidades sujetas a tributación, por lo tanto habrá retención.



Reintegro
• Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas, con los intereses de

demora legalmente establecidos, si proceden, en los siguientes casos:

1. Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas en esta convocatoria.

2. Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

3. Incumplimiento de la obligación de justificación.

Compatibilidad

La percepción de la ayuda económica objeto del Programa será compatible con cualquier otro 
tipo de ayudas de igual o distinta naturaleza.



Reconocimiento académico

Según lo establecido en el Anexo I de la Normativa de Adaptación, Reconocimiento y
Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Jaén,
aprobada en sesión ordinaria n.º 13 de 25 de junio de 2024 de Consejo de Gobierno de la
Universidad de Jaén, el estudiantado que participe en el “Buddy Program” podrá obtener un
reconocimiento de hasta 1,5 créditos por curso académico.



Contacto

SERVICIO DE RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN

ujabuddy@ujaen.es

Universidad de Jaén

Escuela Politécnica Superior de Linares
Edif. Servicios Generales - Dependencia SG-202
Campus Científico-Tecnológico,

Avda. de la Universidad S/N 23700 Linares | +34 953 64 86 84

Para consultas o incidencias de los estudiantes internacionales en relación a su movilidad:
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-entrantesincoming-students

mailto:ujabuddy@ujaen.es
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-entrantesincoming-students


¡Muchas gracias por vuestra 
atención!
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